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EMADAGUA SAS empresa dedicada a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo en el ámbito nacional y demás actividades asociadas y 
complementarias a estos servicios, define la siguiente política: 
 
Para llevar a cabo este compromiso, la alta dirección de EMADAGUA SAS, destina los recursos 
humanos y financieros necesarios para la efectiva implementación del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, que permitan la constante identificación, valoración y 
determinación de controles en la gestión de los riesgos laborales que se dan durante el desarrollo 
de nuestras actividades permitiendo la mejora continua.  
 
Desarrollamos en equipo humano de EMADAGUA SAS, las competencias necesarias para la 
gestión del riesgo, con el fin de determinar acciones específicas orientadas hacia la promoción 
de la salud y prevención de accidentes de trabajo y enfermedad laboral, buscando establecer una 
colaboración dinámica con nuestros clientes, colaboradores, contratistas, proveedores, 
subcontratistas y visitantes, garantizando así el bienestar, la protección de la vida y la integridad 
como derecho fundamental.  
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente en materia de riesgos 
laborales la alta dirección de EMADAGUA SAS, se compromete a cumplir y a hacer cumplir, 
como organización, los siguientes objetivos:  
 

 Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 

 Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST- de la organización.  

 Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales.  

 Desarrollar actividades de medicina laboral, higiene y seguridad industrial con objetivos claros 
y verificables, involucrando a sus trabajadores, proveedores, contratistas, visitantes y partes 
interesadas.   

 Capacitar constantemente a todos los trabajadores en temas relacionados con seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
Esta política es extensiva a todas nuestras sedes y sucursales a nivel nacional, generando 
conciencia en todos los responsables para dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST- de EMADAGUA SAS, y así 
lograr los objetivos trazados.  
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